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SAMIPLAS SAS, establecimiento de crédito del sector real legalmente constituido y vigilado por 

la Superintendencia de Industria y Comercio, con NIT 901.165.209-9 y domicilio principal en la 

Calle 11. No. 9-20, en la ciudad de Cali, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 1581 de 2012 y 

la normatividad concordante relativa la protección de datos personales, pone a su disposición 

las Políticas de Tratamiento de Datos Personales que han sido adoptadas por SAMIPLAS SAS. Las 

disposiciones son de obligatorio y estricto cumplimiento por parte de todos los empleados de la 

Financiera y terceros a quienes la Financiera, en su calidad de responsable de la información les 

hubiere encargado su tratamiento 

 

1.POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley estatutaria 1581 de 2012 y a su Decreto 

Reglamentario 1377 de 2013, SAMIPLAS SAS adopta la presente política para el tratamiento de 

datos personales, la cual será informada a todos los titulares de los datos recolectados o que en 

el futuro se obtengan en el ejercicio de las actividades de comerciales. 

 

De esta manera, SAMIPLAS SAS manifiesta que garantiza los derechos de la privacidad, la 

intimidad, el buen nombre y la autonomía, en el tratamiento de los datos personales, y en 

consecuencia todas sus actuaciones se regirán por los principios de legalidad, finalidad, libertad, 

veracidad o calidad, transparencia, acceso y circulación restringida, seguridad y 

confidencialidad. 

Todas las personas que, en desarrollo de diferentes actividades, contractuales, comerciales, 

laborales, entre otras, sean permanentes u ocasionales, llegaran a suministrar a SAMIPLAS SAS 

cualquier tipo de información o dato personal, podrá conocerla, actualizarla y rectificarla. 

 

1.1 Objetivo 

Definir los lineamientos para garantizar la protección de los datos personales o de cualquier otro 

tipo de información que sea utilizada o repose en las bases de datos y archivos de SAMIPLAS SAS 

garantizando el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y 

rectificar la información que se hubiera recogido sobre ellas en bases de datos o archivos en 

concordancia con la normatividad vigente al respecto. 

 

1.2 Alcance. 

El presente documento aplicará para todos aquellos datos personales o de cualquier otro tipo 

de información que sea utilizada o repose en las bases de datos y archivos de SAMIPLAS SAS, 

respetando los criterios para la obtención, recolección, uso, tratamiento, procesamiento, 

intercambio, transferencia y transmisión de datos personales, y fijar las responsabilidades de 

SAMIPLAS SAS y de sus empleados en el manejo y tratamiento de los datos personales que 

reposen en sus bases de datos y archivos. 

 

1.3 Normatividad Aplicable. 

La Ley 1581 de 2012 constituye el marco general de la protección de los datos personales en 

Colombia, la cual tiene por objeto desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las  
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personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 

en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías constitucionales a 

que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como el derecho a la información 

consagrado en el artículo 20 de la misma. El régimen de protección de datos personales no será 

de aplicación a las bases de datos o archivos: 

 

• Mantenidos en un ámbito exclusivamente personal o doméstico.  

• Tengan por finalidad la seguridad y defensa nacional, así como la prevención, detección, 

monitoreo y control, del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo.  

• Tengan como fin y contengan información de inteligencia y contrainteligencia.  

• Información periodística y otros contenidos editoriales.  

• Regulados por la Ley 1266 de 2008 (Habeas Data: Datos financieros y crediticios)  

• Regulados por la Ley 79 de 1993 (Censos de población y vivienda en todo el territorio nacional). 

•Artículo 15 de la Constitución Política de Colombia, que consagra los derechos a la intimidad,    

  buen nombre y a la protección de Datos Personales o hábeas data. 

 • Ley 1581 de 2012 por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de Datos  

   Personales. • Decreto 1377 de 2013, que reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012 en    

   aspectos relacionados con la autorización del Titular de la Información, las transferencias de  

   Datos Personales y la responsabilidad demostrada frente al tratamiento de Datos Personales.  

• Decreto 886 de 2014, que reglamenta parcialmente la ley 1581 de 2012 en lo relacionado con  

   el Registro Nacional de Bases de Datos.  

• Cualquier otra disposición que modifique, reglamente, sustituya o derogue las normas  

   anteriormente mencionadas. 

 

1.4 Definiciones. 

A continuación, presentamos una serie de definiciones que servirán de guía para la 

interpretación y aplicación de la presente política de tratamiento de datos: 

 

1.4.1 Titular de la información: Es la persona natural o jurídica a quien se refiere la 

información que reposa en un banco de datos y sujeto del derecho de hábeas data y demás 

derechos y garantías. 

 

1.4.2 Fuente de información: Es la persona, entidad u organización que recibe o conoce datos 

personales de los titulares de la información, en virtud de una relación o de un servicio o de 

cualquier otra índole y que, en razón de autorización legal o  

 

del titular, suministra esos datos a un operador de información, el que a su vez los entregará al 

usuario final. Si la fuente entrega la información directamente a los usuarios y no, a través de 

un operador, aquella tendrá la doble condición de fuente y operador y asumirá los deberes y 

responsabilidades de ambos. La fuente de la información responde por la calidad de los datos 

suministrados al operador la cual, en cuanto tiene acceso y suministra información personal de 
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terceros, se sujeta al cumplimiento de los deberes y responsabilidades previstas para garantizar 

la protección de los derechos del titular de los datos. 

 

 

1.4.3 Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento. 

 

1.4.4 Dato personal: Es cualquier pieza de información vinculada a una o varias personas 

determinadas o determinables o que puedan asociarse con una persona natural o jurídica. Los 

datos impersonales no se sujetan al régimen de protección de datos de la presente ley. Cualquier 

información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas naturales determinadas o 

determinables. 

 

1.4.5 Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo 

el tratamiento de los datos personales. 

 

1.4.5 Responsable del tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí 

misma o en asocio con otros, decida sobre la base de satos y/o el tratamiento de datos. 

 

1.4.6 Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, 

tales como recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión. 

 

1.4.7 Autorización del titular: El tratamiento requiere una autorización previa e informada del 

titular, la cual deberá ser obtenida por cualquier medio que pueda ser objeto de consulta 

posterior. 

 

1.4.8 Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento. 

 

1.4.9 Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el responsable, dirigida 

al Titular para el Tratamiento de sus datos personales, mediante la cual se le informa acerca de 

la existencia de las políticas de Tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de 

acceder a las mismas y las finalidades del Tratamiento que se pretende dar a los datos 

personales. 

 

1.4.10 Dato público: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son considerados 

datos públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su profesión u 

oficio ya su calidad de comerciante o de servidor público. Por su naturaleza, los datos públicos 

pueden estar contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, gacetas y 

boletines oficiales y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén sometidas a 

reserva. 

 

1.4.11 Datos sensibles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afer::tan la intimidad del 

Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquello que revelen el 

origen racial o étnico, la orientación política, las  
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convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de 

derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los 

derechos y garantías de partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a 

la vida sexual, y los datos biométricos. 

 

1.4.12 Transferencia: La transferencia de datos tiene lugar cuando el Responsable y/o 

Encargado del Tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la información o 

los datos personales a un receptor, que a su vez es Responsable del Tratamiento y se encuentra 

dentro o fuera del país. 

 

1.4.13 Transmisión: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los 

mismos dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por objeto la 

realización de un Tratamiento por el Encargado por cuenta del responsable. 

 

1.4.14 Dato privado: Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es relevante para 

el titular. Es similar al dato sensible. 

 

1.4.15 Dato semiprivado: Es semiprivado el dato que no tiene naturaleza íntima, reservada, ni 

pública y cuyo conocimiento o divulgación puede interesar no sólo a su titular sino a cierto sector 

o grupo de personas o a la sociedad en general, como el dato financiero y crediticio de actividad 

comercial o de servicios a que se refiere la ley 1266 de 2008. 

 

1.4.16 Registro Nacional de Bases de Datos (RNBD): Es el directorio público de las bases de 

datos sujetas a tratamiento que operan en el país. El registro será administrado por la 

Superintendencia de Industria y Comercio y será de libre consulta para los ciudadanos. 

 

1.5 Principios 

SAMIPLAS SAS. aplicará dentro de su política de tratamiento de datos, para efectos de 

interpretación y aplicación, los principios constitucionales y legales en el tratamiento de la 

información como son: 

 

• Principio de legalidad en materia de Tratamiento de datos 

• Principio de finalidad 

• Principio de libertad 

• Principio de veracidad 

• Principio de transparencia 

• Principio de acceso y circulación restringida 

• Principio de seguridad 

• Principio de confidencialidad 

 

Tratamiento de los Datos Personales SAMIPLAS SAS y las ENTIDADES AUTORIZADAS (filiales, 

subsidiarias, asociadas o vinculadas, a su matriz o controlante; filiales, subsidiarias, asociadas o 
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vinculadas de su matriz y a sus sucesores, cesionarios o a quien represente u ostente sus 

derechos), utilizan los Datos Personales que se desarrollen bajo la Ley 1581 de 2012 para las 

siguientes finalidades: 

 

Clientes y Usuarios:    

a. Promocionar, comercializar u ofrecer, de manera individual o conjunta productos y/o servicios 

propios u ofrecidos en alianza comercial, a través de cualquier medio o canal, o para 

complementar, optimizar o profundizar el portafolio de productos y/o servicios actualmente 

ofrecidos. 

 

b. Como elemento de análisis en etapas pre-contractuales, contractuales y post-contractuales 

para establecer y/o mantener cualquier relación contractual, incluyendo como parte de ello, los 

siguientes propósitos:  

 

c. Actualizar bases de datos y tramitar la apertura y/o vinculación de productos y/o servicios en 

SAMIPLAS SAS o en cualquiera de LAS ENTIDADES AUTORIZADAS. 

d. Evaluar riesgos derivados de la relación contractual potencial, vigente o concluida. 

 

e. Realizar, validar, autorizar o verificar transacciones incluyendo, cuando sea requerido, la 

consulta y reproducción de datos sensibles tales como la huella, imagen o voz. 

 

f. Obtener conocimiento del perfil comercial o transaccional del titular, el nacimiento, 

modificación, celebración y/o extinción de obligaciones directas, contingentes o indirectas, el 

incumplimiento de las obligaciones que adquiera con SAMIPLAS SAS o con cualquier tercero, así 

como cualquier novedad en relación con tales obligaciones, hábitos de pago y comportamiento 

crediticio con SAMIPLAS SAS y/o terceros. 

 

g. Conocer el estado de las operaciones vigentes activas o pasivas o de cualquier naturaleza o 

las que en el futuro llegue a celebrar con SAMIPLAS SAS, con otras entidades financieras o 

comerciales, con cualquier operador de información o administrador de bases de datos o 

cualquier otra entidad similar que en un futuro se establezca y que tenga por objeto cualquiera 

de las anteriores actividades. 

 

h. Conocer información acerca de mi manejo de cuentas corrientes, ahorros, depósitos, tarjetas 

de crédito, comportamiento comercial, laboral y demás productos o servicios y, en general, del 

cumplimiento y manejo de mis créditos y obligaciones, cualquiera que sea su naturaleza. Esta 

autorización comprende información referente al manejo, estado, cumplimiento de las 

relaciones, contratos y servicios, hábitos de pago, incluyendo aportes al sistema de seguridad 

social, obligaciones y las deudas vigentes, vencidas sin cancelar, procesos, o la utilización 

indebida de servicios financieros. 

 

i. Prevenir el lavado de activos, la financiación del terrorismo, así como detectar el fraude y otras 

actividades ilegales. 
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j. Dar cumplimiento a sus obligaciones legales y contractuales. 

 

k. Ejercer sus derechos, incluyendo los referentes a actividades de cobranza judicial y 

extrajudicial y las gestiones conexas para obtener el pago de las obligaciones a cargo del titular 

o de su empleador, si es del caso. 

 

L. Implementación de software y servicios tecnológicos, Para efectos de lo dispuesto en el 

presente literal b, SAMIPLAS SAS en lo que resulte aplicable, podrá efectuar el Tratamiento de 

mis Datos Personales ante entidades de consulta, que manejen o administren bases de datos 

para los fines legalmente definidos, domiciliadas en Colombia o en el exterior, sean personas 

naturales o jurídicas, colombianas o extranjeras. 

 

m. Realizar ventas cruzadas de productos y/o servicios ofrecidos por SAMIPLAS SAS o por 

cualquiera de LAS ENTIDADES AUTORIZADAS o sus aliados comerciales, incluyendo la 

celebración de convenios de marca compartida. 

 

o. Elaborar y reportar información estadística, encuestas de satisfacción, estudios y análisis de 

mercado, incluyendo la posibilidad de contactarme para dichos propósitos,  

 

p. Enviar mensajes¸ notificaciones o alertas a través de cualquier medio para remitir extractos, 

divulgar información legal, de seguridad, promociones, campañas comerciales, publicitarias, de 

mercadeo, institucionales o de educación financiera, sorteos, eventos u otros beneficios e 

informar al titular acerca de las innovaciones efectuadas en sus productos y/o servicios, dar a 

conocer las mejoras o cambios en sus canales de atención, así como dar a conocer otros servicios 

y/o productos ofrecidos por SAMIPLAS SAS; LAS ENTIDADES AUTORIZADAS o sus aliados 

comerciales. 

 

f. Llevar a cabo las gestiones pertinentes, incluyendo la recolección y entrega de información 

ante autoridades públicas o privadas, nacionales o extranjeras con competencia sobre 

SAMIPLAS SAS, LAS ENTIDADES AUTORIZADAS o sobre sus actividades, productos y/o servicios, 

cuando se requiera para dar cumplimiento a sus deberes legales o reglamentarios, incluyendo 

dentro de éstos, aquellos referentes a la prevención de la evasión fiscal, lavado de activos y 

financiación del terrorismo u otros propósitos similares emitidas por autoridades competentes,  

 

g. Validar información con las diferentes bases de datos de SAMIPLAS SAS, de LAS ENTIDADES 

AUTORIZADAS, de autoridades y/o entidades estatales y de terceros tales como operadores de 

información y demás entidades que formen parte del Sistema de Seguridad Social Integral, 

empresas prestadoras de servicios públicos y de telefonía móvil, entre otras, para desarrollar las 

actividades propias de su objeto social principal y conexo, y/o cumplir con obligaciones legales,  

 

h. Para que mis Datos Personales puedan ser utilizados como medio de prueba. Los Datos 

Personales suministrados podrán circular y transferirse a la totalidad de las áreas de SAMIPLAS 
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SAS incluyendo proveedores de servicios, usuarios de red, redes de distribución y personas que 

realicen la promoción de sus productos y servicios, incluidos call centers,  

 

domiciliados en Colombia o en el exterior, sean personas naturales o jurídicas, colombianas o 

extranjeras a su fuerza comercial, equipos de telemercadeo y/o procesadores de datos que 

trabajen en nombre de SAMIPLAS SAS incluyendo pero sin limitarse, contratistas, delegados, 

outsourcing, tercerización, red de oficinas o aliados, con el objeto de desarrollar servicios de 

alojamiento de sistemas, de mantenimiento, servicios de análisis, servicios de mensajería por e-

mail o correo físico, servicios de entrega, gestión de transacciones de pago, cobranza, entre 

otros. En consecuencia, el titular entiende y acepta que mediante la presente autorización 

concede a estos terceros, autorización para acceder a sus Datos Personales en la medida en que 

así lo requieran para la prestación de los servicios para los cuales fueron contratados y sujeto al 

cumplimiento de los deberes que les correspondan como encargados del Tratamiento de mis 

Datos Personales. Igualmente, autorizo a SAMIPLAS SAS para compartir mis Datos Personales 

con las entidades gremiales a las que pertenezca la entidad, para fines comerciales, estadísticos 

y de estudio y análisis de mercadeo. Es entendido que las personas naturales y jurídicas, 

nacionales y extrajeras mencionadas anteriormente ante las cuales SAMIPLAS SAS puede llevar 

a cabo el Tratamiento de mis Datos Personales, también cuentan con mi autorización para 

permitir dicho Tratamiento. Adicionalmente, mediante el otorgamiento de la presente 

autorización, manifiesto: (i) que los Datos Personales suministrados son veraces, verificables y 

completos, (ii) que conozco y entiendo que el suministro de la presente autorización es 

voluntaria, razón por la cual no me encuentro obligado a otorgar la presente autorización,(iii) 

que conozco y entiendo que mediante la simple presentación de una comunicación escrita 

puedo limitar en todo o en parte el alcance de la presente autorización para que, entre otros, la 

misma se otorgue únicamente frente a SAMIPLAS SAS pero no frente a LAS ENTIDADES 

AUTORIZADAS y (iv) haber sido informado sobre mis derechos a conocer, actualizar y rectificar 

mis Datos Personales, el carácter facultativo de mis respuestas a las preguntas que sean hechas 

cuando versen sobre datos sensibles o sobre datos de los niños, niñas o adolescentes, solicitar 

prueba de la autorización otorgada para su tratamiento, ser informado sobre el uso que se ha 

dado a los mismos, presentar quejas ante la autoridad competente por infracción a la ley una 

vez haya agotado el trámite de consulta o reclamo ante SAMIPLAS SAS, revocar la presente 

autorización, solicitar la supresión de sus datos en los casos en que sea procedente y ejercer en 

forma gratuita mis derechos y garantías constitucionales y legales. 

 

Proveedores:(i) Cumplir con normas legales de conocimiento del proveedor; (ii) establecer, 

mantener y profundizar la relación contractual; (iii) actualizar la información; (iv) evaluar el 

riesgo; (v) profundizar productos y servicios; (vi) determinar el nivel de endeudamiento de 

manera consolidada; (vii) efectuar labores de mercadeo, investigaciones comerciales o 

estadísticas; (viii) por razones de seguridad; (ix) prevenir el lavado de activos, financiación del 

terrorismo y (x) cumplir normas legales y/o contractuales, y mientras se tengan obligaciones 

pendientes, responsabilidades directas o indirectas, por el tiempo adicional que exijan normas 

especiales o por los tiempos de prescripción. 
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Candidatos y Empleados: La información de los candidatos, incluida la información contenida en 

la hoja de vida, se utiliza con el fin de evaluar candidatos a ser funcionarios de la Financiera. Las  

 

bases de datos de los empleados tienen como finalidad desarrollar las relaciones laborales que 

existan con éstos, de hacerlos partícipes de las actividades previstas por la Financiera. 

 

1.6 Derechos de los usuarios. 

De acuerdo con el artículo octavo de la Ley 1581 de 2013, los titulares de los datos personales 

tendrán los siguientes derechos: 

 

a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables del 

Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros 

frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o 

aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado. 

 

b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al responsable del Tratamiento salvo 

cuando expresamente se exceptúe como requisito para el Tratamiento, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 10 de la presente ley; 

 

c) Ser informado por el responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, 

previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos personales; 

 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 

dispuesto en la presente ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o 

complementen. 

 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no 

se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria 

y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya 

determinado que en el Tratamiento el Responsable o Encargado han incurrido en 

conductas contrarias a esta ley y a la Constitución. 

 

f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento. 

En el Tratamiento se asegurará el respeto a los derechos prevalentes de los niños, niñas 

y adolescentes. 

 

1.6.1 Legitimación para el ejercicio del derecho del titular. 

Los derechos de los titulares podrán ejercerse por las siguientes personas: 

 

a) Por el Titular, quien deberá acreditar su identidad en forma suficiente por los distintos 

medios que le ponga a disposición SAMIPLAS SAS. 
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b) Por los causahabientes del Titular (en los casos que éste falte por muerte o incapacidad), 

quienes deberán acreditar tal calidad. 

 

c) Por el representante y/o apoderado del Titular, previa acreditación de la representación 

o poder correspondiente. 

 

d) Por estipulación a favor de otro o para otro. 

  

2.  Condiciones Generales 

 

2.1 Identificación: En cada una de las dependencias de SAMIPLAS SAS se deben identificar los 

datos personales que se encuentran bajo su manejo y custodia 

 

2.2 Protección: De acuerdo con el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia, y su 

desarrollo legal y jurisprudencial, se debe garantizar en todo momento el Derecho a la intimidad 

y a realizar actualizaciones y rectificaciones sobre su respectiva información. 

En este sentido, SAMIPLAS SAS cumpliendo con la Norma y en aras de garantizar el respeto de 

los Derechos Humanos, de la comunidad, adoptará las siguientes      políticas de tratamiento de 

la información: 

 

a) Toda información relativa al titular de los datos no podrá ser consultada, accedida o 

solicitada sino por el titular de la misma o un apoderado debidamente facultado. 

 

b)  Para los casos del titular de los datos menor de edad, en virtud de la patria potestad 

dicha información podrá ser consultada por sus padres. 

 

c) El titular de la información podrá acceder en cualquier momento a sus datos que repose 

en la empresa. 

 

d) En todo caso el al titular de los datos podrá solicitar la respectiva actualización, o 

rectificación que pueda proceder. 

 

e) Los datos, deberán conservarse de tal modo que en lo posible no sufran deterioro 

diferente al que el tiempo genere. 

 

f) 963210.Los datos deberán conservarse con diligencia y cuidado. 

 

g) En caso de pérdida de los datos, SAMIPLAS SAS deberá informar dicha situación al 

empleado, proveedor o cliente en todo caso en la medida de lo posible debe guardar 

registro de toda la información. 

 

h) En el caso, en que la información se encuentre en medio digital, se debe conservar 

copias de seguridad de la misma. 
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i) Propender por la digitalización y manejo electrónico de los documentos con su debida 

copia de seguridad. 

 

2.3 Deberes de SAMIPLAS SAS. 

Los Responsables del Tratamiento deberán cumplir los siguientes deberes, sin perjuicio de las 

demás disposiciones previstas en la presente ley y en otras que rijan su actividad: 

 

a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas 

data; 

 

b) Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia de la 

respectiva autorización otorgada por el Titular; 

 

c) Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que 

le asisten por virtud de la autorización otorgada; 

 

d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su 

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; 

 

e) Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea veraz, 

completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible; 

 

f) Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del 

Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya 

suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información 

suministrada a este se mantenga actualizada; 

 

g) Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al Encargado 

del Tratamiento; 

 

h) Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo 

Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la presente 

ley 

 

i) Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones de 

seguridad y privacidad de la información del Titular; 

 

j) Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la presente 

ley 

 

k) Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado 

cumplimiento de la presente ley y en especial, para la atención de consultas y reclamos; 
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l) Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se encuentra 

en discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya 

finalizado el trámite respectivo. 

 

m) Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos. 

 

n) Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a los 

códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los 

Titulares. 

 

o) Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria 

y Comercio. 

 

2.4 Casos en que no es necesaria la autorización. 

 

a) Información requerida por una autoridad pública o administrativa en ejercicio de sus 

funciones legales o por orden judicial. 

b) Datos de naturaleza pública 

c) Casos de urgencia médica o sanitaria 

d) -Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos o 

científicos. 

e) Datos relacionados con el registro civil de las personas 

 

3.  Área responsable de la atención de peticiones, consultas y reclamos en relación con el 

tratamiento de datos en SAMIPLAS SAS 

 

El Departamento administrativo de SAMIPLAS SAS. será la dependencia responsable de atender 

las peticiones, consultas y reclamos, donde el titular de la información podrá ejercer sus 

derechos a conocer, actualizar, rectificar y suprimir el dato y revocar la autorización. 

 

3.1 Procedimiento para ejercer los derechos a conocer, actualizar, rectificar y suprimir el dato 

y revocar la autorización: 

 

a) Los titulares, o sus causahabientes podrán solicitar a través del correo electrónico 

asistente.samiplas@hotmail.com, la información personal del Titular que repose en 

cualquier base de datos y archivos de SAMIPLAS SAS. 

 

b) En cualquier caso, las consultas serán atendidas en un término máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender la 

consulta dentro de dicho término, se informará al interesado antes del vencimiento de 

los diez (10) días, expresando los motivos de la demora y señalando la fecha en que se 

atenderá la consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles 

siguientes al vencimiento del primer plazo. 



 
 

14 
 

 

c) El Titular o sus causahabientes que consideren que la información contenida en una 

base de datos debe ser objeto de corrección, actualización o supresión, o cuando 

adviertan el presunto incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en la Ley, 

podrán presentar un reclamo ante la empresa. 

 

d) El reclamo lo podrá presentar el Titular, teniendo en cuenta la información señalada en 

el artículo 15 de la Ley 1581 de 2012, a través del correo electrónico 

asistente.samiplas@hotmail.com. 

 

e) En cualquier momento y de manera gratuita el titular o su representante podrán 

solicitar a través de este correo electrónico la rectificación, actualización o supresión de 

sus datos personales, previa acreditación de su identidad. Los derechos de rectificación, 

actualización o supresión únicamente se podrán ejercer por: 

 

1. El titular o sus causahabientes, previa acreditación de su identidad, o a través 

de instrumentos electrónicos que le permitan identificarse. 

2. Su representante, previa acreditación de la representación. 

3. Cuando la solicitud sea formulada por persona distinta del titular, deberá 

acreditarse en debida forma la personería o mandato para actuar; y en caso de 

no acreditar tal calidad, la solicitud se tendrá por no presentada. 

4. Así mismo la solicitud de rectificación, actualización o supresión debe ser 

presentada a través del correo electrónico Correo Electrónico del responsable: 

asistente.samiplas@hotmail.com o al teléfono del responsable:  310 3275825 y 

debe contener, como mínimo, la siguiente información: 

 

a) El nombre y domicilio del titular o cualquier otro medio para recibir la respuesta. 

b) Los documentos que acrediten la identidad o la personalidad de su 

representante. 

c) La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los cuales el 

titular busca ejercer alguno de los derechos. 

 

4 Datos personales recolectados con anterioridad al 27 junio de 2013. 

 

De acuerdo con la Constitución Política, en su artículo 15 que define, que todas las personas 

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el estado debe 

respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar 

las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de 

entidades públicas. 

 

Por lo tanto los datos recolectados por SAMIPLAS SAS serán utilizados para los fines propios de 

nuestra empresa, específicamente para mantener los lazos con los miembros de la sociedad con 

los que se relaciona de manera cercana y para el ejercicio del objeto social. 
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 1377 de 2013, el cual reglamenta 

la Ley 1581 de 2012 (Estatutaria para la protección de datos personales), la empresa SAMIPLAS 

SAS se permite informar que con anterioridad al 27 de junio de 2013 ha recolectado y procesado 

datos personales con el objeto de desarrollar las funciones propias en el comercio al por menor 

de lubricantes (aceites, grasas), aditivos y productos de limpieza para vehículos  

 

 

automotores en su condición de empresa comercializadora, de forma directa o a través de 

terceros. 

 

En ese sentido, SAMIPLAS SAS, como empresa que almacena y recolecta datos personales, 

requiere obtener su autorización para que de manera libre, previa, expresa, voluntaria, y 

debidamente informada, permita a todas las dependencias operativas y/o administrativas, 

recolectar, recaudar, almacenar, usar, circular, suprimir, procesar, compilar, intercambiar, dar 

tratamiento, actualizar y disponer de los datos que han sido suministrados y que se han 

incorporado en distintas bases o bancos de datos, o en repositorios electrónicos de todo tipo 

propios de la empresa, información es y será utilizada, como ya se mencionó, en el desarrollo 

de las funciones propias de la empresa en la comercialización de parte, piezas y accesorios de 

motocicletas, forma directa o a través de terceros, lo anterior de conformidad con las políticas 

de tratamiento de datos personales que serán publicadas en la página www.samiplas.com o 

www.samiplas.com.co 

 

Así las cosas, SAMIPLAS SAS, en los términos dispuestos por el artículo 10 del Decreto 1377 de 

2013, queda autorizada de manera expresa e inequívoca para mantener y manejar toda su 

información, a no ser que usted le manifieste lo contrario de manera directa, expresa, 

inequívoca y por escrito dentro de los treinta (30) días hábiles contados a partir de la recepción 

de la presente comunicación a la cuenta de correo electrónico dispuesta para tal efecto: 

asistente.samiplas@hotmail.com 

 

En el evento en que usted considere que SAMIPLAS SAS le dio un uso contrario al autorizado y a 

las leyes aplicables, podrá contactarnos a través de una comunicación motivada a la 

administración de la empresa al correo asistente.samiplas@hotmail.com 

 

La empresa tiene la obligación de rectificar y actualizar la información inexacta, incompleta o 

desactualizada a solicitud del titular, de conformidad con el procedimiento y los términos 

señalados. En las solicitudes de rectificación y actualización de datos personales el titular debe 

indicar las correcciones a realizar y aportar la documentación que avale su petición. 

 

El Titular de la información tiene el derecho, en todo momento, a solicitar a la empresa, la 

supresión (eliminación) de sus datos personales cuando: 

 



 
 

16 
 

a) Considere que los mismos no están siendo tratados conforme a los principios, deberes 

y obligaciones previstas en la normatividad vigente. 

b) Hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual fueron 

recabados. 

c) Se haya superado el periodo necesario para el cumplimiento de los fines para los que 

fueron recabados. 

 

Esta supresión implica la eliminación total o parcial de la información personal de acuerdo con 

lo solicitado por el titular en los archivos, bases de datos o tratamientos realizados por la 

empresa. Es importante tener en cuenta que el derecho de cancelación no es absoluto y el 

responsable puede negar el ejercicio del mismo cuando: 

 

a) El Titular tenga un deber legal o contractual de permanecer en la base de datos. 

b) La eliminación de datos obstaculice actuaciones judiciales o administrativas 

vinculadas a obligaciones fiscales, la investigación y persecución de delitos o la 

actualización de sanciones administrativas. 

c) Los datos sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del 

Titular; para realizar una acción en función del interés público, o para cumplir con una 

obligación legalmente adquirida por el titular. 

 

Las presentes Políticas de tratamiento de datos entraran en vigor a partir del 01 de marzo del 

año 2022. 

 

 

 

 

 

ALEXANDER ARDILA CANO  
Representante Legal  


